
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Con un mismo corazón miramos el horizonte” 
Reunión de coordinadores de Movimientos Juveniles de la Provincia de México 

Central 
 
La alegría de compartir, escuchar y orar por la vida, fortalece el caminar  
de la Pastoral Juvenil de la Provincia de México Central.  
 
En este encuentro se favorecieron  espacios para compartir el 
caminar de cada una de las  obras y  revisar el documento base 
con las orientaciones, referencias y  lineamientos de la Pastoral 
Juvenil Provincial.   
Ha sido un espacio privilegiado y fraterno,  a partir de la experiencia 
de cada uno de los movimientos apostólicos. 
 
El  Hno. Francisco Javier Conde, nos condujo a reflexionar desde el lema 
del XXI Capítulo General, “Corazones nuevos para un mundo nuevo”  y de 
como la Pastoral Juvenil,  debe caminar en un proceso compartido junto a 
los jóvenes  y para ello es preciso reconocer en el mundo actual y global la 

diversidad de las culturas y realidades  juveniles. 
 
Una de las ideas centrales, es que los grupos juveniles están 
llamados a ayudar a los niños y  jóvenes a encontrar sentido y 
significado de sus propias vidas;  y junto a ellos  saber generar 
propuestas incluyentes que propicien el  diálogo,   con  
sensibilidad y atentos de la realidad  desde el evangelio. 



 
Actualmente en la Provincia participan más de 2000 niños y 
jóvenes en movimientos juveniles, con el apoyo y entrega de 272 
jóvenes y profesores  (hermanos y laicos) que acompañan a los 
grupos en los niveles  de primaria, secundaria y preparatoria. 

 
La formación,  a través del Diplomado de Pastoral 
Juvenil y los talleres de juegos cooperativos, la 
recopilación  de experiencias locales, la base de 
datos de los animadores y los criterios de 
acompañamiento son parte de las líneas provinciales 
que ayudarán a sistematizar el caminar de los 

ovimientos juveniles en la Provincia.   m
 

Otro de los objetivos del encuentro,  fue  la preparación de los espacios de 
formación y las experiencias de campamentos y asambleas provinciales 
de los meses de marzo y abril y julio. 
 
 
 
  
 
 


